
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n°90083 

Acta 44 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL UGPP VS ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO. 

 

 

 Declárese que la demanda de casación, presentada por 

la parte recurrente en este proceso, reúne los requisitos 

legales. 

 

Córrase traslado de los autos por separado como 

opositores a: TERESITA PÉREZ DE MALDONADO, 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, en el orden aquí mencionado, por el 

término legal. 
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 19 de noviembre de 2021, a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 191 la 
providencia proferida el 17 de noviembre de 
2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 24 de noviembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 17 de noviembre de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 

Desde hoy 25 de noviembre de 2021 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: TERESITA PÉREZ DE MALDONADO. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


